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12400   
 

COMUNICADO 
 
 
PARA: Directora Administrativa ICBF 
ASUNTO: Comunicación al supervisor 

Modificación No 1_ Orden de Compra No. 151943– Contrato No. 01022592025 
Contratista: UNIÓN TEMPORAL SERVIR 
Aprobación de polizas (prórroga No. 2, Adición 1): 03 de marzo de 2026 
Registro Presupuestal Modificación No. 217926 
Fecha de Finalización:15 de marzo de 2026   

 
Cordial saludo,  
 
Considerando la función que cumple el (a) Director Administrativa, como supervisor (a) de la Orden de Compra No. 151943– 
Contrato No. 01022592025, informo a usted que la Modificación No. 2  de Prórroga 2 y adición No. 1  y las pólizas para 
cumplimiento de requisitos de ejecución de la Orden de Compra antes referida han sido aprobadas; por lo anterior y con el fin de 
facilitar el ejercicio de dicha actividad, de forma atenta comunico a usted que los documentos relacionados con el mencionado 
contrato, se encuentran disponibles para su consulta y publicados en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, en cada una de las 
órdenes de compra.  
 
Para el cabal ejercicio de la supervisión, se deberán tener en cuenta las herramientas básicas para una eficiente supervisión, que 
están compuestas entre otras por: el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y decretos reglamentarios, 
el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF y la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por 
el ICBF.  
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 

KERLY JAZMÍN AGÁMEZ BERRÍO 
Directora de Contratación 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
Copia Electrónica 
COORDINADOR (A) GRUPO FINANCIERO 
 
  

ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Revisó Jessika A. Merchan  Contratista de la Dirección de 
Contratación  

Proyectó Gisele Gómez Fernández  Contratista de la Dirección de 
Contratación  

Jessika.Merchan
Signature




  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección De Contratación 
 

Mediante la presente acta se procede a aprobar la Garantía Única de Cumplimiento generada con ocasión de la 
modificación efectuada al contrato de prestación de servicios profesionales, según la información que se señala: 
 

ORDEN DE COMPRA N° 151943 
Contratista: UNIÓN TEMPORAL SERVIR 
Nº Póliza de Garantía Única de Cumplimiento: 108072894 
Nº Póliza de Garantía RCE 100020266 
Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL 
Fecha de expedición: 16 de febrero de 2026 

VERIFICACION DE LOS AMPAROS 
 

VALOR DEL CONTRATO $118.997.189,01  

% AMPARO EXIGIDO EN EL CONTRATO EXIGIDO EN EL 
CONTRATO 

CUMPLE /NO 
CUMPLE DESDE HASTA 

  20% Cumplimiento 29-01-2026 15-03-2027 $23.799.437,80  CUMPLE 

15% 
Pago de salarios, 

prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 

laborales 
29-01-2026 15-03-2029 $17.849.578,35 

 

CUMPLE 

10% 
Calidad correcto 

funcionamiento de los 
bienes 

29-01-2026 15-03-2027 $11.899.718,90 
 

CUMPLE 

  200 Responsabilidad Civil 
Extracontractual 29-01-2026 15-03-2026 $350.181.000  

CUMPLE 
 

 
 
Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, la misma se ajusta plenamente a lo 
requerido en el contrato y en consecuencia se imparte la aprobación a la(s) garantía(s) el 03 de marzo de 2026. 

 
 
 
 
 

Kerly Jazmín Agamez Berrio 
Directora de Contratación 

 

Elaboró: Gisele Gómez Fernandez - Contratista- Dirección de Contratación.  
 
Reviso: Jessika A. Merchan  – Contratista Dirección de Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jessika.Merchan
Signature
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